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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050082197* 
DE 28/12/2020

CONSECUTIVO INTERNO R-6777 DE 2020
SOLICITUD Nº 01201900580931 DEL 07 DE JUNIO DE 2019

“Por medio de la cual se da respuesta a una solicitud”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 
79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 
2020, así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 
2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y 
las Resoluciones 70 de 2011, 1055 de 2012, Resolución 643 de 2018 y Resolución 
388 de 2020 expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y demás 
normas concordantes y;

CONSIDERANDO QUE

La señora MARCELA RÚA LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.017.232.091, solicita el descargue del predio ID predio 800017910, ubicado en la 
CL 91 # 22 A 68 (101), para lo cual anexa copia de los siguientes documentos: 
cédula de ciudadanía, constancia de demolición emitida por la Inspección tercera de 
Policía Urbana de primera categoría, Secretaría de Seguridad y Convivencia, 
Secretaría de Gobierno Local y Convivencia de junio 07 de 2019 y formulario para la 
recolección de información relacionada con emergencias y eventos desastrosos del 
DAGRD 70925 de noviembre 26 de 2018, Orden de Policía N° 40 del 26 de febrero 
de 2019.

Se encontró que el ID predio 800017910, ubicado en la CL 91 # 22 A 16 (105), 
registrado en el código de ubicación 9008019-0103, área construida 36,67m², uso-
tipo-puntaje 01-30-9 (residencial), a nombre del señor MARCELA RÚA LÓPEZ y 
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MAICON STIVEN LONDOÑO LONDOÑO, figura inscrito en Catastro Municipal con 
todos los datos críticos.

Con el fin de atender lo peticionado, se verificó la documentación que reposa en los 
archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informes 
Mercurio 202020042036, GT-1999 de julio 2 de 2020, de la Unidad de Cartografía, 
lo siguiente:

La construcción se encuentra demolida en su totalidad en atención  a 
recomendación hecha por el  DAGRD según ficha técnica 70925 del 2018, se 
adjunta además  informe de la Inspección Tercera De Policía Urbana De Primera 
Categoría en el cual informan que el predio ya se encuentra demolido.

Es de anotar que la nomenclatura que figura en la base de datos catastral con 
relación a la ficha técnica 70925 del DAGRD no concuerdan, esto en razón de que a 
la comuna 90-Santa Elena  se le realizó cambio masivo de nomenclatura.

Se verifica en labor de reconocimiento predial que la ubicación que tenía el predio 
en campo es consistente con la existente en GDB, por tanto el inmueble objeto de 
solicitud se trata del código de ubicación 9008019-0103

Por lo anterior se procede a dejar sin vigencia el ID predio 800017910, junto con 
toda su información física y jurídica. 

Se concluye de lo anterior, que se debe dejar sin vigencia el ID predio 700007126, 
junto con toda su información.

El Artículo 115 literal c) de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 10 
de la Resolución 1055 de 2012, señala como mutaciones de tercera clase las que 
ocurran en los predios por nuevas construcciones o edificaciones, demoliciones, y 
modificación de las condiciones y características constructivas. También, los 
cambios que se presenten respecto del destino económico de los predios.

El Artículo 126 de la Resolución 70 de 2011, señala que la inscripción en el catastro 
de las mutaciones de tercera clase se hará a partir de la fecha de la resolución que 
ordene la inscripción de la mejora o reconozca la afectación del predio por 
desmejoras.
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El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro 
como el inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio 
nacional, de dominio público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual 
debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su identificación física, 
jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el 
proceso de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a 
mantener vigente la base catastral de forma permanente, mediante la incorporación 
de los cambios que sufra la información de un bien inmueble. La conservación 
catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de oficio, para lo cual, los gestores 
catastrales deberán adoptar los mecanismos de interoperabilidad con las demás 
entidades productoras de información oficial.

El Artículo 152 de la Resolución 070 de 2.011, señala que el  propietario o  
poseedor  está obligado; a cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o 
posesión estén incorporados en el Catastro, con la información actualizada; informar 
a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los aspectos 
físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales; suministrar 
datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, para el 
desarrollo de la actividad catastral.

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las pruebas 
practicadas por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro, se 
procede a realizar las modificaciones correspondientes.

Por lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1 Dejar sin vigencia a partir del 7 de junio de 2019 (fecha de la constancia 
de demolición), el ID predio 800017910, ubicado en la CL 91 # 22 A 16 (105), y a su 
vez descargar a los señores MAICON STIVEN LONDOÑO LONDOÑO con código 
de propietario 9551018655 y MARCELA RÚA LÓPEZ con código de propietaria 
9551203011.

Artículo 2º Remitir a la Subsecretaría de Ingresos para su correspondiente ajuste 
fiscal.
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Artículo 3º Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante 
el Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante  
el Secretario de Gestión y Control Territorial, de uno u otro recurso ha de hacerse 
uso por escrito, en diligencia de notificación personal,  dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los 
artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, 
a todos los intervinientes en el presente acto administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: JENY ALEXANDRA DUQUE MACHADO Revisó: MIRLEY CRISTINA CASTAÑO VALDERRAMA

--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARÍN
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO R-6777 DE 2020
SOLICITUD Nº 01201900580931 DEL 07 DE JUNIO DE 2019

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

ID predio Nombre Documento Dirección Teléfono
En 

calidad 
de

MAICON STIVEN 
LONDOÑO LONDOÑO 1128443549 CL  001   001  

001 00000
SIN 

TELÉFONO

800017910

MARCELA RÚA LÓPEZ 1017232091 CL 93 DD # 22 
B 25

3113547445
3505718180

Secretaría de Gestión y Control  Territorial


